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EL CONCEJO DETIBERANTE DE LA CIUDAD DE CóRDOBA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1".- AUTORIZASE ol Deportomento Ejecutivo Municipol o donor o

fOVOT dE IO AGRUPACIÓN OT VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS Y

ATLÁNTICO SUR, el inmueble de Dominio Púbtico Municipol el que

consto de uno superficie de quinientos ochento con sesento y nueve

metros cuodrodos (580,ó9 m2), perteneciente o uno superficie moyor de

mil ciento sesento y uno con treinto y ocho metros cuodrodos

(l.lól,3Bm2), que cuento con uno construcción ubicodo en el extremo

sur, dicho inmueble designodo cotostrolmente como Distrito 28 Zono 12

Monzono 025 Porcelo 027 . y comprendido entre los colles Tiziono

Vecellio esquino Bortolomé Estebon Murillo, se encuentro en borrio

Jordín Hipódromo de esto ciudod.

Dicho frocción de terreno seró destinodo ol funcionomiento de lo CASA

DEL VETERANO DE GUERRA DE MALVINAS DE LA PROVINCIA DE

CORDOBA, conforme ol Anexo l, que con uno (l)fojo formo integronte

de lo presente Ordenonzo.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Desde lo comisión de Homenoje y reflexión por el 40o Aniversorio del

Conflicto de Atlóntico Sur tomomos conocimiento que lo CASA DEL VETERANO

DE GUERRA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA tiene vencido el comodoto que le

fue otorgodo en el oño 1997 o trovés de lo Ordenonzo 97ó7 y ol dío de lo

fecho no cuenton con un lugor físico outorizodo.

Este proyecto propone donor uno frocción en el extremo sur del terreno

(580.ó9 m2) perteneciente ol espocio verde ubicodo, designodo

cotostrolmente como Distrito 28 Zono 12 Monzono 025 Porcelo O27

comprendido entre los colles Tiziono Vecellio y Bortolomé Estebon Murillo de

borrio Jordín Hipódromo de esto ciudod. Dicho frocción de terreno serÓ

destinodo ol funcionomiento de lo CASA DEL VETERANO DE GUERRA DE

MALVINAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Por toles motivos, resulto de utilidod donor este inmueble y por ello, se

solicito oprobor el presente Proyecto de Ordenonzq.
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ANEXO I GROQUIS DE UBTCACION BO
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Tiziono Vecellio

CASA DEL VETERANO DE GUERRA

Datos Gatastrales Dist. 28 Zona 12 Manz. O25 Pas. 27

Sup. Total de Ia Parcela l.l6l r38 m2

Sup, Total a Donar a la Gasa del Veterano 58O,69 m2
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